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ADMINISTRACION^ C E N T R A L 
M T E R 1 0 DE LA GOBERNACION 

Dipección General dé Administración 
Local 

Circuiar referente a la inclusión en 
los presupuestos de liquidación de 
las Corporaciones Locales de los dé
bitos a los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria. 
Excmo. Sr.: Promulgada la Ley de 
de Julio ú l t imo sobre autoriza

ción a las Corporaciones Locales 
para la formación de Presupuestos 
extraordinarios de l iqu idac ión , se 
hace preciso de conformidad con el 
espírituo de la indicada Ley, adoptar 
medidas encaminadas al saneamien
to de las Haciendas de dichas Cor
poraciones como p r e p a r a c i ó n a la 
próxima i m p l a n t a c i ó n de un nuevo 
régimen j u i i d i c o que ha dé ordenar 
sus actividades y renovar su vi ta l i 
dad como entidades fundamentales 
del Estado. 
.Tiende dicha Ley a conceder fa

cilidades para 1 a l iqu idac ión de 
fuel las deudas procedentes dé ejer-
cios anteriores que no es posible que 
graviten sobre sus Presupuestos or
dinarios constituyendo una r é m o r a 
^ o n ó m i c a perjudicial al crédi to de 
â Adminis t rac ión Local. 

Tal sucede con los débitos de al
gunos Ayuntamientos a los Médicos 
de Asistencia Púb l i ca Domici l iar ia , 
?uya demora en el pago d a ñ a por 
jgual al crédi to de los Municipios y 
l0s intereses respetables de los fa
l t a t i v o s adscritos a los servicios 
Médicos municipales. 
d.por ello, esta Dirección General ha 
Qlspuesto que por V. E. se haga sa-

j b e r a l o s Ayuntamientos de su j u -
í r i sd .cc ión la obl igación en que se 
hal lan al formular sus Presupuestos 
extraordinarios de l iqu idac ión de 

\ inc lu i r en los mismos las cantida 
des que adeuden a sus Médicos de 
Asistencia P ú b l i c a Domici l iar ia , 
previa la fórmal ización del descu
bierto en cada caso en las condicio
nes pertinentes. 

Para general conocimiento y exac
ta ap l icac ión se servirá V. E. orde
nar la inse rc ión de la presente Or
den en el Botetin Oficial de la pro
vincia de su Jur i sd icc ión . 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid , 12 de Agosto de 1943.--

Carlos Pini l la . 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias de España 
y Gobernador c iv i l general de Ma
rruecos. 

Mmínístrasíon provincial 
Gobierno civil 

de la provincia de león 
C J R C U L A R 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo concedido para solicitar au
torizaciones para nuevos salones de 
baile, así como renovac ión de las 
anteriormente concedidas, se pone 
en conocimiento de los interesados, 
que debe rán abstenerse de di r ig i r a 
este Gobierno peticiones de esa índo
le, pues no será tramitada ninguna. 

León, 14 de Agosto de 1943. 
E l Gobernadtr c i v i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arqnlíeclnra 

Anuncio de subasta-concurso 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T . y de las J. O. N , S., 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de cien v i 
viendas en León, acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
y de las que es Entidad constructora 
ia Obra Sindical del Hogar y la Ar
quitectura. 

Los ' datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 
l.—Datos de la subasta-concurso. 

El proyecto de las edificaciones 
protegidas ha sido redactado por los 
Arquitectos señores Cañas , Aparicio, 
Moreno y Barrenechea, 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos millones 
cuatrocientas ochenta y ocho m i l 
doscientas setenta y dos pesetas con 
veinte cén t imos . 

La fianza provisional, que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósi tos de 
Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta espe
cial de Tesorer ía del Instituto Na
cional de ía Vivienda, es de cuaren
ta y dos m i l trescientas veint i t rés 
(42,323) pesetas con noventa y tres 
cén t imos (93). 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de ochenta y cuatro m i l seis
cientas cuarenta y siete (84.647) pese
tas con ochenta y seis (86) cén t imos , 
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II.—Plazos de la subasta-concurso. 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se a d m i t i r á n en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, en las horas hábi les de oficina, 
durante treinta d ías naturales, con
tados a partir de la pub l icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

E l proyecto completo de las edi
ficaciones; el pliego de condiciones 
técn icas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de' condiciones económico-
j u r í d i c a s generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
r á n de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de León, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos y 
en el Instituto Nacional de la V i 
vienda, en los d ías y horas hábi les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri 
ñ c a r á en la Delegación Sindical Pro 
vinciá l al día .siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de los 
pliegos. , 

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Ma
dr id , o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especia! 
de Tesorer ía del Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al.de la publ icac ión 
d é l a ad jud icac ión definitiva en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se i n i c i a r án dentro de 
los ocho días siguientes al de haber 
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un pla
zo de ocho meses, a partir del día de 
su comienzo. 

I I I . - Forma de celebrarse la suhasla-
gonrurso. 

Los licitadores p resen ta rán la do
c u m e n t a c i ó n para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce-
rrados y lacrados, uno de los cuales 
con tend rá la propuesta económica 
de la obra, formulada por medio del 
impreso que al electo se faci i tará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N , S ), y el otro los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas , y los siguientes 
documentos: 

1. ° Cédula personal del licitador, 
o en su caso del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de const i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta-concurso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda, o en 
su caso en la Caja General de Depó

sitos de Madrid, a nombre del Insti
tuto Nacional de la Vivienda. 

5. ° Ul t imo recibo de la contr i
buc ión . 

6. ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical, 

7. ° Certificación o documento 
acreditativo de que no existe ningu
na de las incompatibilidades esta
blecidas por el R. D. de 24 de D i 
ciembre de 1928. 

8. ° D e c l a r a c i ó n , y , en su caso 
comprobantes, de que los materiales, 
ar t ículos y efectos que han de ser 
empleados en la ejecución de las 
obras son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907), 

9. u Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. * • 

La mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial , Jefe 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar, Secretario Técn ico de la mis-
na, Asesor iu r íd ico de la C. N. S., 
Arquitecto autor del proyecto y del 
Asesor de la Obra Sindical, del Ho-
«ar, y del. acto da rá fe el Notario a 
quien por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (ar t ículo 61 del 
Reglamento d e 8 de: Septiembre 
de 1939) se des t ru i rán ante el Nota
rio, p rocediéndose a con t inuac ión 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, ad jud icándose 
la obra a la propos ic ión más baja. 
De existir igualdad, se dec id i rá me
diante sorteo. > 

El uastanteo de poderes, a cargo 
del licitador, se dec la ra rá por -un 
Letrado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
r e c l a m a c i ó n , se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los de
pósitos y d e m á s documentos presen
tados, re teniéndose el que se refiera 
a la propos ic ión declarada m á s ven
tajosa. 

Si en el plazo seña lado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario pe rde rá la fianza pro
visional, y se a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. 

En el caso de qíie el adjudicata
rio no formalice en el plazo estable
cido el correspondiente contrato, 
pe rderá el total importe de la fianza 
definitivamente depositada. 

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por ciento de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes, 

j Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. 

León, 11 de Agosto de 1943.—F] 
Jefe Provincial de la Obra, F. Cast 

N i i m . 438.-190,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Viilamanín 
Por la Corporac ión de mi Dr . 

dencia, en sesión celebrada con f l 
cha de hoy, se aco rdó proceder a l 
venta de una párpela de tem»» 
de 22.726 metros cuadrados, ner?p0 
necientes al patrimonio municinal 
al sitio de Valdeiglesias, mediantá 
púb l i ca subasta por pujas a la llana 
y por el tipo m í n i m o de 11.363 pese' 
tas, cuyo acto t end rá lugar en estas 
Consistoriales el día 4 de Septiembre 
diel año actual, a las doce horas del 
día. En la misma p o d r á n tomar par
te cuantos así lo deseen y cumplan 
las formalidades vigentes en tales 
casos. 

Vi i l amanín , 7 de Agosto de 1943 — 
El Alcalde, L . Diez. 

N ú m . 434.-20,00 ptas, 

• Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

E l expediente de habi l i tac ión y 
suplemento de crédi to, importante 
cuatro m i l ochocientas sesenta y 
ocho pesetas y cincuenta y seis cén
timos (4.868,56), por medio de su-, 
perávi t del ejercicio anterior, se halla 
de manifiesto en Secretaría por tiem
po de quince días, para oír reclama
ciones. 

Llamas de la Ribera, 2 de Agosto 
de 1943.—El Alcalde, José García 
Conejo. 

Entidades menores 
J n n í a vecinal de Rioseco de Tapia 
Terminadas las cuentas de esta 

Junta vecinal, correspondientes al 
año y presupuesto ordinar io de 1942, 
se hal lan expuestas al públ ico , en 
casa d^l que suscribe, por el plazo 
de quince días y tres inás^ al objeto 
de oír reclamaciones, que transcurri
do dicho plazo no serán atendidas. 

Rioseco de Tapia, a 1.° de Agosto 
de 1943.-El Presidente, Francisco 
Diez. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
BANCO HEKCANT1L 

SUCURSAL DE SAHAGUN 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros, núme
ro 862, se anuncia al públ ico , de 
acuerdo con las condiciones del 
Reglamento, a r t ícu lo 9, previniendo 
que si transcurridos quince días a 
partir de la pub l i cac ión de eŝ e 
anuncio, no se presenta rec lamación 
alen" ocederemos a extender un 

- V A de la misma. 
12 de Agosto de 1943. 
N ú m . 437.-13,00 ptas. 
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